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quetado de la leche y los productos lácteos, cuyo Resuelvo es 
del siguiente tenor:

« R E S U E L V O

Primero. Inscribir a la entidad Certicar, S.L., en el Regis-
tro de Entidades de Inspección y Certificación de Productos 
Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, como entidad de certificación para el alcance 
«Uso de logotipo “Letra Q” en el etiquetado de la leche y los 
productos lácteos» en Andalucía, con el número de Registro 
AND-C-10-165.

Practicada la inscripción, esta Dirección General expedirá 
un certificado de la misma en el que constará el número de 
registro, la denominación o razón social de la entidad y el al-
cance para el que se concede la inscripción.

Segundo. La inscripción será provisional por 12 meses, a 
partir de la fecha de vigencia de la autorización otorgada me-
diante Resolución de la Dirección General del Medio Ambiente 
de la Comunidad de Madrid, siempre que no se produzcan 
incumplimientos que obliguen a cancelar la inscripción antes 
de ese plazo.

Tercero. Esta entidad deberá aportar el certificado o co-
pia compulsada de la acreditación ante la Entidad Nacional 
de Acreditación (ENAC), con su correspondiente alcance, en el 
plazo de 12 meses contados a partir de la fecha de vigencia 
de la autorización provisional de la Comunidad de Madrid.

El representante legal de la entidad ha de autorizar me-
diante el correspondiente documento a esta Dirección General a 
acceder al expediente seguido por la Entidad Nacional de Acre-
ditación (ENAC), que adjunto se acompaña a esta Resolución.

Cuarto. La entidad ha de disponer de todos los medios téc-
nicos y humanos necesarios para adaptarse al funcionamiento 
y operatividad del Sistema de Información de Entidades de Ins-
pección y Certificación de Productos Agoalimentarios y Pesque-
ros (SICE) que se contempla en las Circulares de Coordinación 
del Director General de Industrias y Calidad Agroalimentaria en 
materia de Entidades de Certificación núms. 1/2007 y 6/2008 
(que modifica la anterior): Instrucciones sobre el intercambio de 
información en el Sistema de Información.

A los efectos anteriores, debe cumplimentar el documento 
de aceptación de esta Resolución en todos sus términos y de 
compromiso, que se acompaña a la presente, adjunto a su 
notificación.

Se concede el plazo un mes desde que se notifica la pre-
sente Resolución de inscripción, para que sean firmados y de-
vueltos los formularios adjuntos.

Quinto. Esta inscripción está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplica-
ción y a la aceptación y compromiso que como documentos 
se acompañan junto con la notificación de esta, así como a la 
observancia de las circulares citadas y, en consecuencia, de 
los tenidos en cuenta para la concesión de la misma, siendo 
causa de su pérdida el incumplimiento o variación sustancial 
de estas circunstancias.

Sexto. La entidad deberá conservar durante un plazo mí-
nimo de cinco años los expedientes, documentación y datos 
de los controles realizados y de los informes emitidos.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 3 de noviembre de 2010.- El Director General,
Ricardo Domínguez García-Baquero. 
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Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimen-
taria, por la que se hace pública la baja de la entidad 
Agrocolor, S.L., como organismo de certificación de los 
Pliegos de Productos «Queso de Cabra curado y semi-
curado» y «Crema de Gambas y Mousse de Cigalas», 
para el uso de la marca calidad certificada.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con fecha 
28 de julio de 2010, por la Dirección General de Industrias y 
Calidad Agroalimentaria de esta Consejería se ha dictado la 
correspondiente Resolución por la que se procede a la baja, 
por renuncia, de la entidad Agrocolor, S.L., como organismo 
de certificación de los Pliegos de Productos «Queso de Cabra 
curado y semicurado» y «Crema de Gambas y Mousse de Ci-
galas», para el uso de la marca calidad certificada, cuya parte 
resolutiva es del siguiente tenor:

« R E S U E L V O

Estimar la petición formulada por la entidad Agrocolor, S.L.,
procediéndose a la baja por renuncia a la autorización conce-
dida como entidad de certificación de los Pliegos de Condi-
ciones «Queso de Cabra curado y semicurado» y «Crema de 
Gambas y Mousse de cigalas.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 3 de noviembre de 2010.- El Director General,
Ricardo Domínguez García-Baquero. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2010, del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, por la que se conceden y de-
niegan subvenciones solicitadas por Entidades Locales 
al amparo de la Orden de 26 de junio de 2007, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para el desarrollo del Programa 
Unidades de Empleo de Mujeres (BOJA núm. 134, de 9 
de julio de 2007).

Vistas las solicitudes de subvención para el desarrollo 
del Programa Unidades de Empleo de Mujeres presentadas 
por Entidades Locales en la convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2010, el Instituto Andaluz de la Mujer, en base a los 
fundamentos jurídicos que se dirán y a los siguientes

H E C H O S

Primero. Las solicitudes formuladas por las Entidades 
Locales relacionadas en Anexo I a esta Resolución han sido 
presentadas en tiempo y forma y cumplen los requisitos y con-
diciones exigidos en la Orden reguladora de referencia.

Segundo. Las solicitudes relacionadas en el Anexo III a 
esta Resolución no reúnen las condiciones necesarias para 
ser beneficiarias de las subvenciones solicitadas por las cau-
sas que se indican en el citado Anexo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con lo previsto en la Orden reguladora 
de referencia, es competente para firmar esta resolución la 
Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.


